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AL AYUNTAMIENTO DE LAPUEBLA DE LABARCA 

 
 
 
 

Dña. MATXALEN ACASUSO ATUTXA, mayor de edad, con DNI número 30640809W y Decana 

- Presidenta del Colegio Oficial de Arquitectos Vasco - Navarro, CIF: Q-4875004-F, 

actuando en representación del mismo, ante esta Administración comparezco y como 

mejor proceda en Derecho, DIGO: 

 

Que en fecha 17 de julio de 2018, se publicó en la Plataforma de Contratación Pública de 

Euskadi el anuncio de la convocatoria para contratar la asistencia técnica, redacción de 

proyectos, dirección de obra y otros trabajos técnicos para las obras de urbanización Calle 

Camino del Soto. 

 

Que por medio del presente escrito, en forma y plazo hábiles, formulo RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra dicha convocatoria por entender que es contraria a derecho y afecta 

a los legítimos intereses de los Arquitectos, sobre la base de las siguientes  

 

ALEGACIONES 

 

PRIMERA.- 

El artículo 115.1 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas relativo a la “interposición del recurso” indica que éste 

deberá expresar: 

a. El nombre y apellidos del recurrente, así como la 

identificación personal del mismo. 

b. El acto que se recurre y la razón de su impugnación. 

c. Lugar, fecha, firma del recurrente, identificación del medio y, 

en su caso, del lugar que se señale a efectos de notificaciones. 
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d. Órgano, centro o unidad administrativa la que se dirige. 

e. Las demás particularidades exigidas, en su caso, por las 

disposiciones específicas.” 

 

 

SEGUNDA.- 

El presente recurso se presenta, en forma y plazo, de conformidad con lo establecido con 

los artículos 30 y 124 de la Ley 39/2015, y el procedimiento a seguir será el establecido en 

los artículos 123 y 124 de la citada Ley, debiendo resolverse el mismo en el plazo de un mes, 

estimándose, en caso contrario, desestimando por silencio administrativo y abriéndose el 

plazo para interponer el recurso contencioso administrativo correspondiente. 

 

TERCERA.- 

En referencia a los Estatutos del Colegio de Arquitectos Vasco-Navarro, este tiene como fin 

el defender los derechos e intereses profesionales de sus miembros (art.7) y entre sus 

funciones de representación (art.8.8.2º): 

 

a- Representar a la profesión ante la Administración, procurando los 

intereses profesionales… 

b- Actuar ante los Tribunales de Justicia, administraciones públicas, 

corporaciones, instituciones, entidades y particulares, dentro y fuera de su ámbito 

territorial, tanto en nombre propio y dentro y fuera de los intereses de la profesión y 

de los intereses profesionales de sus miembros, como en nombre, por cuenta y en 

sustitución de éstos, en la defensa que ellos mismos voluntariamente les 

encomienden, con legitimación para ser parte en todos los procesos que afecten a 

los intereses de los colegiados y ejercer el derecho de petición de acuerdo con las 

leyes”. 

 

El apartado número 4 del artículo 8.2 establece como funciones de servicio del Colegio de 

Arquitectos, la de informar a los colegiados sobre las ofertas de empleo, concursos y 

pruebas de acceso a la función pública de las que se tenga conocimiento y que afecten 

a los arquitectos, advirtiéndoles y defendiendo sus derechos ante aquellas que presenten 

condiciones irregulares, abusivas o arriesgadas para un correcto ejercicio profesional o 

sean contrarias a las normas que regulan dicho ejercicio. 
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CUARTA.- 

Los aspectos controvertidos de la convocatoria son los siguientes: 

 
 La Claúsula 12 relativa a la “Capacidad y Solvencia” del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, dice: 

 

“SOLVENCIA. 

 

Documentación acreditativa de la solvencia ténica, conjuntamente: 

 

(…) 

 

• Adscribir a la ejecución del contrato, al menos, un Ingeniero de Caminos, Canales y 

Puertos que deberá participar en la ejecución de aquellas partes del contrato que 

exijan un técnico superior. Se acreditará mediante la aportación de la titulación y 

los justificantes de la vinculación con el licitador.” 

 

 

Así pues, el Ayuntamiento de Lapuebla de Labarca requiere adscribir a la ejecución del 

contrato, al menos, un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos para participar en la 

ejecución de aquellas partes del contrato que exijan un técnico superior. 

 

Las funciones que debido al objeto de licitación, urbanización calle Camino del Soto, se 

deriven, son competencia tanto de los técnicos titulados en Ingeniería de Caminos, 

Canales y Puertos, como en Arquitectura. Por lo que requerir la adscripción de un  

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, es un requirimiento desacertado y conlleva un 

agravio comparativo por cuanto siendo ambas titulaciones competentes para realizar el 

objeto de licitación, la Administración está obligando al colectivo de arquitectos/as a 

integrar en su equipo a un ingeniero/a, cuando los primeros pueden formar equipo con la 

ausencia de éste. Por lo tanto, consideremos tal exigencia constitutiva de una desigualdad  

manifiesta. 

Quisiéramos resaltar las numerosas asignaturas impartidas a lo largo de los años de carrera 

de arquitectura, adjuntamos un documento que integra los planes de estudios actuales y 

antiguos de las Escuelas Técnicas Superiores de Arquitectura de la UPV/EHU y de la 

Universidad de Navarra, mencionamos estas dos Escuelas de Arquitectura por la íntima 
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relación de los Colegiados integrantes del COAVN con las mismas, si bien abrimos la 

puntualización al resto de Universidades. A mayor abundamiento, y como detalle llamativo 

por la relevancia en la materia de urbanismo, indicamos como hasta la adaptación al 

popularmente conocido Proceso de Bolonia, el certificado expedido por la Universidad de 

Navarra era el de Título Universitario Oficial de Arquitecto/a en la especialidad de 

urbanismo. (Adjuntamos Planes de Estudios como documento número 1) 

Por todo ello, la Corporación profesional que represento estima que la doctrina es 

recurrente y sólida en relación a los principios de proporcionalidad y no discriminación que 

han de ser contemplados en toda licitación. E indudablemente esta Administración no ha 

tenido en cuenta en el momento de determinar los criterios de solvencia, siendo toda 

restricción a dicha legitimación manifiestamente contraria al ordenamiento jurídico.  

 

 

Por todo ello, instamos al Ayuntamiento de Lapuebla de Labarca estudie los aspectos 

integrados en el presente escrito y valore su modificación, eliminando la obligación de 

adscribir un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.  

 

 
 

QUINTA.- 

Por todo ello,  el acto recurrido mediante este escrito, y en general, todo el procedimiento 

de contratación seguido por el Ayuntamiento de Lapuebla de Labarca es nulo de pleno 

derecho a tenor de lo establecido en el artículo 47.1 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo, en cuanto lesionan los derechos y libertades susceptibles de amparo 

constitucional. 

 

En el caso de no declararse la nulidad del acto recurrido, se entiende que es clara su 

anulabilidad, dado que el acto carece de los requisitos formales indispensables para 

alcanzar su fin, dando lugar a la indefensión de los interesados, tal y como señala el 

artículo 48.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

 

Es así, que de conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la Ley 39/2015, esta 

parte solicita la SUSPENSIÓN CAUTELAR DEL ACTO IMPUGNADO con fundamento en el 
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perjuicio causado a un gran número de Arquitectos, por lo que la ejecución del acto y la 

continuación del procedimiento causarían daños de imposible o muy difícil reparación. 

 

Por ello, para evitar continuar con esos perjuicios y evitar futuros daños, tanto al 

adjudicatario como a la propia Administración, entendemos que procede acordar la 

suspensión de dicho acto. En caso de no accederse a la suspensión y continuar la 

tramitación del concurso, podía perderse la finalidad legítima del recurso con lo que 

quedaría definitivamente quebrada la aplicación de los principios de objetividad, 

igualdad, no discriminación y libre concurrencia que se configura como uno de los pilares 

que deben presidir la contratación administrativa en todo el ámbito de la Unión Europea.  

 

Por lo expuesto,  

SOLICITO AL AYUNTAMIENTO DE LAPUEBLA DE LABARCA Tenga por presentado este escrito y 

lo admita, y por interpuesto RECURSO DE REPOSICIÓN, acuerde tramitar el mismo conforme 

a Derecho y, con suspensión de la ejecución del acto recurrido, en virtud de las 

alegaciones contenidas en el presente escrito, y previos los trámites que sean pertinentes, 

estimar el mismo, ordenando la modificación de los Pliegos para contratar la asistencia 

técnica, redacción de proyectos, dirección de obra y otros trabajos técnicos para las 

obras de urbanización Calle Camino del Soto, y su posterior publicación una vez se hayan 

modificado la deficiencia observada en las Bases de la convocatoria. 

 

 

 
En Bilbao para Lapuebla de Labarca, a 2 de agosto de 2018. 

                                                                           
Dña. Matxalen Acasuso Atutxa 

Decana – Presidenta del Colegio Oficial de Arquitectos Vasco-Navarro 
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